Condiciones de ensayo

1. a) Todas las ofertas se dan y todos los contratos se celebran con sujeción únicamente a estas condiciones de ensayo y con exclusión de todo otro tipo de garantías, seguridades y condiciones (incluidas todas las garantías, seguridades o condiciones establecidas o a las cuales se haga referencia en cualquier documento contractual o de oferta del cliente) tanto expresas como implícitas por ley común estatutaria o de otra manera siempre que no sean incoherentes  con estas condiciones o que sus exclusiones estén prohibidas por la ley.
b) Ninguna enmienda de estas condiciones de ensayo tendrá validez a menos que sea aprobada por escrito por un director de la compañía.

2. Los pedidos confirmados por nosotros no se podrán cancelar si no es con nuestro consentimiento por escrito. 

3. A menos que estipule otra cosa distinta la compañía por escrito, el pago deberá realizarse en un plazo de 30 días a partir de la fecha de la factura.

4. El ensayo se realizará de buena fe.  En su realización, se aplicará un nivel razonable de cuidado y habilidad.  El ensayo será realizado por personal cualificado y experimentado, que utilizará con ese fin equipos adecuados.  Toda decisión en cuanto al modo de realizar el ensayo o el personal o equipos que se utilizasen para hacerlo será tomada a su discreción por la compañía.

El ensayo se realizará, preparándose informe correspondiente, únicamente respecto a los materiales enviados a la compañía por el cliente con este fin, a menos que la compañía acepte previamente por escrito otra cosa distinta.

5. Los ensayos se realizarán, y los informes correspondientes se entregarán al cliente, tan pronto  como sea razonablemente posible, pero la compañía no puede aceptar ninguna responsabilidad por retrasos en la realización del ensayo o en la entrega del informe.

6. La compañía hará todo lo posible para cumplir sus obligaciones de acuerdo con los términos del contrato o de estas condiciones o de cualquier código de práctica aplicable, pero la responsabilidad por cualquier daño o pérdida bien sea directo o indirecto experimentado por el cliente como resultado de la realización del ensayo o relacionado con la misma, estará limitado a la sustitución (si es razonablemente posible) del material de ensayo suministrado a la compañía o al pago de su valor de mercado.

7. En general, las técnicas de espectroscopia cuantitativa utilizadas para el análisis elemental en la compañía  miden el elemento directamente.  Si se informa de los resultados como compuestos de los elementos (por ejemplo, óxidos o carburos) esto representará una expresión de resultados y no un hallazgo analítico.  En la mayoría de los casos, la forma en la cual se expresan los resultados de tales análisis representa la forma en la cual es más probable que el elemento esté presente en la muestra tal como se ha suministrado, pero no se presta ninguna garantía a este respecto.

8. Bajo demanda, podrán proporcionarse sinopsis de los métodos analíticos utilizados por la compañía.

9. a) Será responsabilidad del cliente entregar la muestra para ensayo en los locales de la compañía donde tendrá lugar el ensayo. 

b) La muestra se ensayará tal como la reciba la compañía y ésta no puede aceptar ninguna responsabilidad por ningún daño o pérdida de la totalidad o de cualquier parte de cualquier cambio o alteración intrínsecos de la naturaleza de la muestra antes de su llegada a los locales de la compañía.

c) El cliente conservará una muestra de repuesto adicional idéntica a la muestra enviada a la compañía para ensayo, para poder hacer una comprobación si es necesario en comparación con la muestra enviada y para que esté disponible para otros ensayos si lo requiere el cliente o la compañía.

d) En circunstancias normales, la compañía, a petición del cliente, realizará un ensayo confirmatorio en la muestra original o en la muestra adicional..  Los honorarios a pagar por el ensayo confirmatorio serán los mismos que los pagados por el ensayo original, salvo si se revela que el ensayo original era substancialmente erróneo, en cuyo caso el ensayo confirmatorio se realizará sin cargo. 

e) La compañía acepta responsabilidad por la entrega segura al cliente del informe del ensayo.  Si el cliente avisa a la compañía que no ha llegado el informe o que ha sufrido algún daño dentro de un plazo razonable a partir de su salida de los locales de la compañía, ésta entregará al cliente una copia adicional del informe sin cargo.

f) En circunstancias normales, la compañía no devolverá al cliente la muestra enviada ni ningún resto de la misma.  Si el cliente solicita su devolución, la compañía enviará al cliente la muestra o cualquier resto de la misma por correo o servicios de entrega normales a riesgo del cliente y la compañía se reserva el derecho, si la devolución es cara por razón de volumen, fragilidad o distancia al consignatario, de cargar al cliente los costes de embalaje  y transporte.

10. El cliente indemnizará la compañía por los todos los daños, penalizaciones, costes y gastos de los que pueda ser responsable la  compañía como consecuencia del trabajo hecho en cualquier muestra de acuerdo con las peticiones del cliente que suponga la infracción de cualquier patente, copyright, diseño registrado o marca comercial o cualquier reclamación por dichas infracciones. 

11. Será responsabilidad del cliente informar a la compañía por escrito de cualquier daño o riesgo particular  en el que se pueda incurrir al hacer el ensayo de la muestra enviada.  Si el cliente no hace esto, indemnizará a la compañía por toda pérdida o daño sufrido por la compañía, por su personal o por otras personas cualesquiera en sus locales que sean el resultado de dicho evento.

12. La compañía podrá a su discreción contratar a un tercero la realización de todo el ensayo o de cualquier parte del mismo.  La compañía informará al cliente de su intención de hacer esto antes de enviar los materiales del cliente al subcontratista.  Todas las obligaciones de la compañía respecto a dicho ensayo establecidas en estas condiciones de ensayo se aplicarán al trabajo de dicho subcontratista como si hubiera sido realizado por la compañía y ésta tomará todas las precauciones razonables para asegurar la competencia del tercero para la realización del ensayo.  A pesar de dicha subcontratación, el cliente comunicará exclusivamente con la compañía en relación con todos los asuntos que surjan de dicho ensayo subcontratado. 

13. Aunque se toman todas las precauciones razonables, toda muestra suministrada por el cliente o perteneciente a éste será conservada por la compañía a riesgo del cliente y la compañía no aceptará ninguna responsabilidad en concepto de pérdida o daños.

14. No se hará responsable a la compañía de ninguna pérdida o daños debidos al retraso en la realización del ensayo o en la entrega del informe o de la no realización del ensayo o entrega del informe a causa de huelgas, cierres patronales, epidemias, escasez de personal, averías, accidentes, incendios, guerras, insurrecciones, fuerza mayor u otra circunstancia cualquiera fuera del control de la compañía, siempre que en el caso de que se dé cualquiera de esas circunstancias que provoquen un retraso, la compañía notifique al cliente dichas circunstancias y en el caso de que la situación se mantenga durante un periodo superior a 60 días a partir de la fecha de la notificación, ambas partes tendrán derecho con un preaviso de 10 días una vez transcurrido dicho periodo a cancelar el pedido o la parte del contrato que todavía esté pendiente. 

15. Si en cualquier momento surge entre la compañía y el cliente alguna duda, disputa o diferencia de cualquier género sobre el contrato o en relación con el mismo, cualquiera de las partes podrá notificar por escrito a la otra dicha duda, disputa o diferencia la cual se someterá a arbitraje por un solo árbitro designado de mutuo acuerdo y en caso de no llegar a un acuerdo en un plazo de un mes desde la recepción de dicha notificación, será nombrado a petición de cualquiera de las partes por el presidente en funciones de la Cámara de Comercio de Londres.  Este sometimiento a arbitraje se hará de acuerdo y con sujeción a las disposiciones de la Arbitration Act 1950 y de todas las modificaciones estatutarias o de la nueva promulgación de la misma que se encuentre en vigor en ese momento.  

16. El contrato se regirá en todos los aspectos por  y se interpretará de acuerdo con la ley inglesa.

